RESUMEN PERIODISTICO JUEVES 30 DE JULIO

LA REPUBLICA
Confirman nuevos 737 nuevos casos de gripe AH1N1 en el Perú

Final del formulario

El Ministerio de Salud confirma 737 nuevos casos de la Nueva Influenza A H1N1, con lo que hasta al momento son, 4029 los casos confirmados. 

De esta cifra, 736 han sido dados de alta, con lo que, hasta la fecha, son 3532 los casos dados de alta, estando la enfermedad en curso sólo en 497 personas. 
 
De lo nuevos casos, 312 están en Lima, 137 en Arequipa, 59 en Cusco, 57 en Junín, 29 en Lambayeque, 23 en La Libertad, 18 en Cajamarca, 18 en Ancash, 12 en Ayacucho, 10 en Pasco, 9 en Apurímac, 9 en el Callao, 6 en Madre de Dios, 6 en Amazonas, 5 en Puno, 5 en Piura, 5 en Huancavelica, 4 en Ica, 4 en Moquegua, 3 en Loreto, 3 en Tumbes, 2 en Huánuco y 1 en Tacna. Estos nuevos casos, todos ellos peruanos, se hallan en la actualidad con control médico, aislamiento domiciliario, tratamiento antiviral y evolucionando favorablemente. 

Recuperan dos toneladas de material biomédico robado a hospital policial

Principio del formulario

Final del formulario

La Policía recuperó este material valorizado en unos 55 mil soles que había sido robado del hospital central de la avenida Brasil y de otros centros de la institución, y detuvo a una persona implicada en este hecho. 

El director de la PNP, general Miguel Hidalgo, aseguró que se llegará al fondo en la investigación para dar con los responsables de este delito, “así se llegue a las más altas estructuras” de la institución.

Se trata de un lote de unas dos toneladas de productos compuesto por 10,150 esparadrapos, 1,834 paquetes de algodón de 500 gramos cada uno, doce mil pares de guantes quirúrgicos, 30 tensiómetros, 72 cánulas endotraqueales, 450 máscaras nebulizadoras  y otros, que corresponden a una adquisición que hizo el Fondo de Salud de la Policía  (FOSPOLI) en el año 2006 y que recién fueron distribuidos el año pasado.

Por su parte, el jefe de la Dirección de Investigación Criminal (Dirincri), Eusebio Félix Murga, detalló que el robo fue descubierto a raíz de la pérdida de un ecógrafo el pasado 24 de julio de un policlínico particular, que fue denunciada ante la Dirincri de Chorrillos, por la obstetriz Elvira Zegarra Aguirre.
“La investigación nos llevó al domicilio del detenido Daniel Yancari Carpio de 46 años, ubicado en el jirón Chaco 2434, en San Martín de Porres, donde hallamos parte de este ecógrafo valorizado en 11 mil dólares y el material biomédico con el logo del Fospoli”, relató el oficial.

Anotó que se trata de un robo sistemático en el que debe estar involucrado algún miembro de la institución y que la Policía está abocada determinar en qué punto ocurrió el desvío de este material.

Reveló que el detenido ha señalado que hace 15 días recibió ese material de manos de una persona, quien se quitó la vida, al parecer por una decepción amorosa.

Precisó que ninguno de los dos civiles, hasta el momento implicados, tiene nexos con la institución policial y que, aparentemente,  se dedicaban a la venta de este tipo de productos. (Con información de Andina)

Sancionarán a farmacias que vendan Tamiflu sin receta 

Principio del formulario
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Final del formulario

El ministro de Salud, Oscar Ugarte, aseguró que se sancionará a farmacias y distribuidoras de medicina si se comprueba que están vendiendo sin receta médica el fármaco Tamiflú, indicado para tratamiento de la influenza AH1N1. 

“Hemos autorizado esa venta a las farmacias de las clínicas, pero con receta médica, y de no hacerlo, cometen una infracción. Eso es parte de nuestra labor rutinaria y de incumplirse significará siempre sanciones si es que constatamos que se vende sin receta”, expresó.
Agregó que la prescripción de productos que tienen oseltamivir (nombre genérico del Tamiflú) solo puede hacerse con receta médica, lo cual es conocido por todas las cadenas de farmacias.

En todo caso, el titular del Salud destacó que el conjunto de normas y de medidas adoptadas por su sector sin duda están contribuyendo a controlar la epidemia en el Perú. "El adelanto de clases escolares y la ampliación del período vacacional ha sido parte de ello”, indicó.

Ugarte sostuvo que tales acciones permitieron que, del 75 por ciento de casos que era niños y adolescentes, ahora se redujo a 60 por ciento.

Añadió que la ampliación de las vacaciones escolares finalmente demostró que era una forma de proteger a los niños y adolescentes del país.

“Y creo que con eso, este mes de agosto va a ser el tope y luego va a haber sin duda un decrecimiento, para que las clases escolares se reanuden el día 10 de agosto, eso está garantizado”, acotó.

El ministro Oscar Ugarte formuló estas declaraciones tras la IV ceremonia de Acción de Gracias por el Perú, que ofrecen las iglesias evangélicas del país, en la sede de la Iglesia Cristiana y Misionera, distrito de Pueblo Libre. (Con información de Andina)

Próxima semana estará listo diagnóstico de conflictos

Principio del formulario

Final del formulario

Anunció ministro del interior, Octavio Salazar. Está siendo elaborado por oficina especial de monitoreo. 

La próxima semana estará listo el diagnóstico que un equipo multidisciplinario, integrado por policías, antropólogos y sociólogos, elabora para identificar los conflictos sociales y el estado en que se encuentran, informó el ministro del Interior, general (r) Octavio Salazar.

Explicó que poco después de haber asumido el cargo se creó la oficina de monitoreo de conflictos sociales, que está a punto de culminar su informe.

“No sólo identificarán si se trata de un conflicto local, regional o nacional, sino también determinarán las características de las poblaciones descontentas, a fin de que la Policía entienda cómo son y de qué forma deben actuar antes de iniciar cualquier operativo”, sostuvo.

Indicó que este equipo está integrado por antropólogos y sociólogos, además de personal policial en retiro y en actividad, con el fin de elaborar un perfil amplio de los conflictos sociales, hacer un seguimiento desde sus inicios y así evaluar cuál es el mejor momento para actuar.

“Será un equipo permanente, que constantemente esté evaluando los conflictos e informe de inmediato las costumbres  y tradiciones de las comunidades, pero también habrá policías en retiro y en actividad que serán los que recomienden cuándo y qué medidas tomar durante los operativos”, expresó.

Adelantó que la próxima semana debe estar listo el diagnóstico, que será entregado a la Dirección General de la Policía Nacional.

Datos
Itinerante. El general Salazar afirmó que este equipo será itinerante, y tras entregar su primer diagnóstico viajará a las diferentes regiones del país para mantener la información actualizada.

Inteligencia. Agregó que también participará personal de DIGIMIN y la DIRIN a fin de identificar extremistas infiltrados que promuevan actos violentos.

"Mensaje presidencial fue electorero y no buscó solucionar conflictos sociales"

Principio del formulario
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Final del formulario

Dirigentes del sur del país afirman. Mario Tapia (Canchis)  y Hugo Llano (Puno) afirman que presidente Alan García evitó tocar los problemas de fondo que generan protestas. 

María Elena Castillo.
En lugar de anunciar medidas para resolver los problemas de fondo que han generado cientos de conflictos sociales, el presidente Alan García, dio un mensaje lleno de ofrecimientos demagógicos y con claros fines electorales, sostuvieron dirigentes del sur del país.

El secretario general del Frente Único de Defensa por los intereses de Canchis, Mario Tapia, refirió que más allá de afirmar al inicio la necesidad de mantener un diálogo con plazos determinados, no hubo mayor compromiso sobre el cumplimiento de los acuerdos suscritos y, más bien, se dedicó a enumerar una serie de ofrecimientos, como se estila hacer en una campaña electoral.

“No habló de los temas importantes para el país, como el modelo económico que nos ha mantenido en la pobreza. En lugar de eso ha mentido al decir que aumentaron los créditos para los agricultores. Quisiera que me diga a quiénes le han dado ese dinero, porque aquí a Canchis y a muchas zonas del sur no ha llegado nada”, demandó.

Por su parte, el miembro del Comité de Lucha de los Pueblos del Sur del País Hugo Llano dijo que el mensaje del presidente fue más de lo mismo, y que no fue claro en el tema de los conflictos sociales, sino que más bien fue demagógico y electorero.

Indicó, además, que el anuncio de la descentralización popular para entregar dinero a los núcleos ejecutores busca dividir a la población para reducir la fuerza de las protestas.  Pidió cuidar que ese dinero se vaya a usar políticamente y se entregue solo a dirigentes que apoyan al partido de gobierno.

325 acuerdos por cumplir
A inicios de julio la Secretaría de Coordinación de Conflictos Sociales de la Presidencia del Consejo de Ministros enumeró 325 compromisos suscritos entre esta entidad y diversos dirigentes sociales, autoridades municipales y regionales a nivel nacional, cuya ejecución se habría avanzado, en promedio, en un 53%. 

La provincia con más cantidad de actas suscritas es Abancay, con 84 acuerdos, los que –según la PCM– se habría cumplido un 60%; le sigue Puno con 41 compromisos y un índice de cumplimiento del 65%; y en tercer lugar está Chimbote, con 39 acuerdos, de los que ha avanzado un 65%.

Las provincias con menor cumplimiento son Andahuaylas, con 5%, y Huancavelica, con el 20%.

El COMERCIO 
Aumentan los contagios de gripe AH1N1 en regiones altoandinas

8:50 | Hay 160 casos confirmados en la región Arequipa, 75 en Junín y 26 en Puno. Otra región altoandina que podría aumentar casos es Huancavelica

La primera muerte por gripe AH1N1 reportada el pasado domingo en Puno —se trató de un ex docente de 54 años, quien padecía también una fuerte neumonía— ha generado una alerta general entre las poblaciones que habitan zonas altoandinas, pues el frío extremo se convierte en un factor que favorece la proliferación del virus. 

En esta región han sido confirmados 26 casos de contagios. Distinta es la situación en Arequipa, donde se registran 160 casos de gripe, con cuatro muertes reportadas. Además, existen 600 pacientes arequipeños bajo observación, pues se sospecha que son portadores del virus.

Según el gerente regional de Salud de Arequipa, Miguel Alayza, se calcula que seis de cada diez casos sospechosos se convierten en confirmados luego de los análisis respectivos. 

El funcionario anunció que hoy —una vez terminado el feriado largo por Fiestas Patrias— recibirá los resultados de 200 análisis.

MÁS REGIONES
Otra región altoandina que, a pesar de los escasos contagios confirmados ya reportó al menos una muerte, es Huancavelica. Aquí la Dirección Regional de Salud indicó que dos adultos fueron dados de alta por esta enfermedad, pero que continúan recibiendo tratamiento domiciliario.

En tanto, en Junín los 75 casos confirmados se concentran en Huancayo. Aunque en esta región no se han reportado fallecimientos, se mantiene la alerta ante una posible proliferación de contagios, ya que 150 pacientes aún esperan el resultado de sus análisis.

En la región Pasco se han confirmado cuatro casos de contagios de la gripe AH1N1 en Yanacancha y Paucartambo, y otros seis pacientes han sido trasladados a Lima para ser sometidos a los análisis respectivos.

PRECISIONES
En Piura
Autoridades de esta región han confirmado que son 100 los casos de contagios. 

Apoyo económico
El Gobierno Regional de Piura ha solicitado S/.5 millones para combatir la influenza.

Discurso presidencial
“La pandemia parece mejor controlada”, dijo el martes el presidente Alan García.

PERU21

Recuperan material médico robado de la Policía valorizado en S/.55 mil 

Los productos fueron hallados en una vivienda en el distrito de San Martín de Porres. El general Eusebio Félix, jefe de la Dirección de Investigación Criminal (Dirincri), dijo que malos policías estarían involucrados en el hecho.

Los productos biomédicos fueron robados del Hospital Central de la Policía y de otros centros de salud de la institución. (Canal N)

La Policía recuperó en San Martín de Porres dos toneladas de material biomédico – valorizado en unos 55 mil soles – que fue robado del Hospital Central de la Policía y de otros centros de salud de la institución. Un implicado en el hecho fue detenido y está siendo interrogado.

El general Miguel Hidalgo, director de la Policía, presentó el material en la sede de la Dirección de Investigación Criminal (Dirincri) de Chorrillos y aseguró que “investigaremos a fondo así se llegue a las más altas esferas de la institución”.

El detenido responde al nombre de Daniel Yancari Carpio, de 46 años. En su vivienda, ubicada en el jirón Chaco 2434, se encontró el material perdido de la Policía Nacional.

A su turno, Eusebio Félix Murga, jefe de la Dirincri, informó que el robo fue descubierto a raíz de la desaparición de un ecógrafo el 24 de este mes denunciado por una clínica local.

“La investigación nos llevó al domicilio donde hallamos parte de este ecógrafo, valorizado en 11 mil dólares, y el material biomédico con el logo del Fospoli”, dijo Félix Murga.

Añadió que se trata de un robo sistemático en el que debe estar involucrado algún miembro de la institución y que la Policía está abocada determinar en qué punto ocurrió el desvío de este material.

Reveló que el detenido confesó que hace 15 días recibió ese material de manos de una persona, quien se quitó la vida, al parecer, por una decepción amorosa. 

LO ROBADO. El material incautado consta de son 10,150 esparadrapos, 1,834 paquetes de algodón de 500 gramos cada uno, 12,000 pares de guantes quirúrgicos, 30 tensiómetros, 72 cánulas endotraqueales, 450 máscaras nebulizadoras y otros, que corresponden a una adquisición que hizo el Fondo de Salud de la Policía (Fospoli) en el año 2006 y que recién fueron distribuidos el año pasado.

Plantean eliminar la posesión de drogas para consumo personal

El ministro del Interior, Octavio Salazar, consideró que esta figura fomenta la micro comercialización de estupefacientes. “Ese mínimo permitido de drogas no debería existir. Esto es un problema de los que consumen y los que venden”, sostuvo.

Andina. El ministro del Interior, Octavio Salazar, informó hoy que en los próximos días presentará ante el Congreso una iniciativa legislativa para modificar las normas penales vigentes y eliminar la figura de la posesión lícita de drogas en cantidades mínimas.

Sostuvo que el solo hecho de permitir una cantidad mínima de estupefacientes en poder de las personas constituye una forma implícita de aceptar la micro comercialización de drogas, razón por lo cual –dijo – debe prohibirse, incluso la cantidad aceptada para “el consumo personal”. 

“Ese mínimo permitido de drogas no debería existir. Esto es un problema de los que consumen y los que venden. Incluso hay inescrupulosos que compran droga y se la entregan a madres de familia de bajos recursos para que ellas luego la vendan al menudeo en las calles”, advirtió.

Salazar Miranda explicó que los adictos que adquieren droga para su propio consumo le compran a micro comercializadores y estos, a su vez, la consiguen mediante distribuidores más grandes dentro de una gran cadena delictiva, que –añadió – debe ser combatida frontalmente.

Tras precisar que su sector – en coordinación con un equipo de abogados especialistas – viene elaborando un análisis detallado sobre la venta y posesión lícita de drogas, el titular del Interior mencionó que en su gestión procurará dar alternativas de solución a esta problemática social.

MEJORA DE HOSPITALES. En otro momento, dijo que una de sus prioridades es mejorar la atención y servicios del Hospital de la Policía Nacional Luis N. Sáenz. Sostuvo que se dispondrá de 200 nuevas plazas para médicos en el establecimiento.

Además, se buscará implementar toda una red informática que permita tener una base de datos para saber qué cantidad de medicinas se entregan a diario y a quiénes, además de acceder vía Internet a la historia clínica de los pacientes para conocer qué medicinas tomó.

“El Hospital de Policía para mí es prioridad número uno. Vamos a dar soluciones sobre el diagnóstico que tenemos acerca del problema para mejorar la organización. El personal de la institución debe dedicarse específicamente al cumplimiento de su función”, concluyó

Estados Unidos: la obesidad no es factor de riesgo para la gripe A

Un funcionario de salud de ese país señaló que una investigación no ha confirmado los estudios previos que indican que la gente con excesivo sobrepeso es más proclive a contraer la enfermedad. 

Reuters. La obesidad no supone un factor de riesgo adicional de agravamiento o muerte para personas infectadas con la nueva cepa pandémica de la gripe H1N1, dijo el miércoles un funcionario de salud estadounidense.

Estudios previos habían sugerido que la gente obesa podría estar en elevado riesgo de sufrir severas complicaciones por el virus H1N1, pero el doctor Anthony Fiore de los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC por su sigla en inglés) dijo que otra investigación no había confirmado esto.

El especialista detalló que un 38 por ciento de casos severos de gripe -popularmente conocida como influenza porcina- se registró en personas obesas y que alrededor del 34 por ciento de la población estadounidense padece de sobrepeso.

Más de la mitad de quienes murieron tenían condiciones médicas conocidas como de riesgo para el agravamiento de la influenza, dijo Fiore en un reunión de asesores de vacunas.

EXPRESO

Oficina de Monitoreo de Conflictos Sociales 

El ministro del Interior, Octavio Salazar, anunció la puesta en marcha de una Oficina de Monitoreo de Conflictos Sociales que tendrá la misión de prevenir los desbordes populares antes que estos se produzcan. 

“Hay que hacer toda una evaluación, eso es importante. No tenemos que ver el problema (de los conflictos sociales) desde el punto de vista policial, sino que el problema lo tenemos que ver desde el punto de vista sociológico y antropológico. Por eso estamos creando en la institución una Oficina de Monitoreo de Conflictos Sociales”, dijo ante una pregunta de EXPRESO. 

En ese sentido explicó que será la PNP la que estará representada en esa Oficina, en la cual también estarán representadas otras entidades como la Defensoría del Pueblo, por ejemplo. 

LA PRIMERA
La cifra de mortalidad podría aumentar debido a las condiciones de pobreza extrema.

Virus A será más letal en el sur


El director general de epidemiología del Minsa, José Bolarte, informó que sólo un 37% de los contagiados reportados presenta síntomas relacionados con el resfrío común como congestión nasal, dolor de garganta y dolores musculares. 
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El secretario general de la Asociación Nacional de Médicos del Ministerio de Salud (ANMMS), César Palomino, calificó de “preocupante” el hecho de que el virus AH1N1 haya llegado al sur del Perú, pues la combinación de la ola de frío, la pobreza y la falta de inversión en el sector salud, provocaría que los esfuerzos del gobierno para evitar el contagio de esta pandemia sea insuficiente.

Palomino pidió a las autoridades de Salud que las campañas de vacunación contra la influenza estacionaria no cesen, y que la lucha contra la pobreza no se detenga porque este es un factor gravitante en la labor contra un mal endémico.

El dirigente pidió que el Ministerio de Salud (Minsa) incremente, mediante un decreto de urgencia, el presupuesto actual, con la finalidad de que haya personal médico suficiente en la zona, mejore la infraestructura de hospitales y la atención en los servicios de salud.

Respecto a lo dicho sobre el sector salud en el mensaje presidencial, el galeno aseguró que García no dijo nada nuevo. “El mensaje fue lamentable. Con un 3.7%, seguimos con el presupuesto más bajo de América Latina, cuando necesitaríamos duplicar y llegar por lo menos a 7% u 8%”, dijo a LA PRIMERA.

Salud, ausente en discurso
Para el presidente de la Asociación Médica Peruana, Herberth Cuba García, el discurso presidencial fue totalmente pobre respecto al sector salud y los servicios sociales, pues no demostró claridad en los objetivos, estrategias y financiamiento. 

Según Cuba, el discurso mezcló aspectos de EsSalud con el Minsa, sin mencionar que los recursos para las inversiones de Essalud pertenecen a los asegurados y gozan de autonomía y las obras del Minsa son ejecutadas con presupuesto del Estado. 

El dirigente afirmó que el presidente mencionó que el Seguro Integral de Salud afilió 11 millones de personas y brindó 46 millones de atenciones, pero olvidó referirse al tema presupuestal, los problemas por escándalos constantes de corrupción, la deuda que tiene pendiente con los hospitales y el uso político con que está manejada.

Además, criticó que, luego que el gobierno hiciera oídos sordos a los pedidos reiterados del sector industrial y la sociedad civil para evitar que el precio de los medicamentos sean aumentados, haya planteado una concertación para reducir dichos precios

Seremos inflexibles ante las protestas

El ministro del Interior, Octavio Salazar, señaló ayer que la Policía actuará, aunque con respeto a las leyes, de manera inflexible ante los conflictos sociales. 

Informó que para enfrentar los conflictos sociales el gobierno creará una oficina de monitoreo para evitar que éstos sorprendan a la Policía. 

Sostuvo que para que este afán tenga apoyo y colaboración conversará con la Defensora del Pueblo, Beatriz Merino. Informó que también recurrirá a los profesionales del campo de la seguridad para evaluar en qué condiciones están los conflictos sociales.

Avanzaremos
Cuando este diario le preguntó al ministro sobre si habrá pronto un aumento para los policías, éste dijo que el aumento de sueldos es un tema en el cual debe avanzarse.

“Nuestros sueldos están retenidos desde hace mucho tiempo, hay algunos aumentos, pero al fin y al cabo las necesidades son evidentes”, dijo.

Salazar aseguró que será el jefe del gabinete ministerial, Javier Velásquez, quien informará ante el Congreso los lineamientos del plan de seguridad ciudadana y luego anunció que posiblemente para diciembre las comisarías estarán interconectadas entre sí.

Sobre el robo del cual fue víctima el destacado cocinero Gastón Acurio, indicó que su despacho firmará un convenio con el Ministerio de Turismo e Industria para que la Policía brinde seguridad interna a las embarcaciones fluviales y lacustres, labor que está a cargo de la Marina de Guerra.

Vilma Escalante
Redacción 

Secretaría FMP
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